
Expediente: 3490/26
Carátula: NACIR MAURO GONZALO C/ GENERAL MOTORS DE ARGENTINA S.R.L Y OTROS S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 30/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GENERAL MOTORS DE ARGENTINA S.R.L, -DEMANDADO/A
27339748085 - NACIR, MAURO GONZALO-ACTOR/A
90000000000 - CHEVROLET S.A DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS, -DEMANDADO/A
90000000000 - GEMSA AUTOMOTORES S.A, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 3490/26

*H102326196831*
H102326196831

Juzgado Civil y Comercial Común V nom

JUICIO: NACIR MAURO GONZALO c/ GENERAL MOTORS DE ARGENTINA S.R.L Y OTROS s/
PROCESOS DE CONSUMO. EXPTE. N° 3490/26

Proveyendo actuación: PIDO BENEF. MEDIAR SIN GASTOS - POR: ABRAHAM BASSI, ADRIANA
GRACIELA - 29/05/2026 18:18

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

Ocurra por ante el Centro de Mediación Judicial a los fines solicitados.

Actuación firmada en fecha 29/05/2026

Certificado digital:
CN=NOGUEIRA Edgardo Patricio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20270166483

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
30/05/2026 - 15:38:51


